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reserva de ser reintegrado e1 pape1 sc1la
do correspondiente, siempre que baya 
contrarnntor, quien deberá reponer todo 
el qne se haya in,ertido, á 110 ser que el 
Tribunal haya condenadq á la reposi
ción de a1g-Joa parte á otra persona, 
en cnyo caso se llevará á efecto la sen
tencia. 

Art. 4.G. Cuando alguna autoridad 
ci,il ó militar fuere requerida para que 
preste auxilio á fin de aprehender algún 
cont-iabando, y se negare á éllo, ó no lo 
prestare oportunamente, sin moti\-o JUS
tificado, incurrirá en la multa de cien 
á mil pesos á juicio del Tribunal Supe
rior, á quien se dará cuenta con las di·
ligencias correspoud ientes; y caso <le que 
no pueda satis.facer la mult.a, será pena 
da con la suspensión de su destino <le 
uno á dos anos. 

Art. 47. Se deroga la ley de 24 de 
junio de 1861. 

Dada en el salón de las sesiones dtl 
Congreso en Carac.'\S á 16 de mayo de 
1867, año 4.º de 1a Ley y 9º tle la Fede
ración .-El Presidente de la Cámara 
del Senado, A. 1lf. de (htrnceaga.-E1 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
J. M. Arisleguielu.-EI Secretario de la 
Cámara del Seuado, Braulio Barri.os.
E1 Secretario üe la Cámara de Diputa
do, I. Rie,·a .Ag1d·11agalde. 

Caracas, mayo 25 de 186·7, 4° y 9°
Ejecútese.-.M,guel Gil. --El Ministro de 
Hacienda, Lucio P.ulido. 
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LEY v del Oó .'iqo de Hacienda de 25 de 
mayo de 186·7 deroga11do el decreto de 
1856, N·0 1062-, sobre régi111e,i de las 
.Aclua11as pttra la exportacióu. 

[Deroaada por el Nº 1687; pero isubsis
tent~ é2te número por e1 1'714, el 

16\4, fué derogado por la ley 
XVII del Código Nº 182-7.] 

El Congreso de los E:tados Unidos de 
V cnezuela, decreta: 

Art. lo No pot1rán exportase frutos 
ni producciones de cualquiera cl:ise para 
países extranjeros, sino por los puertcs 
de la República habilitados para el co
mercio exterior. 

Art. 2º Lucao que el dueño ó con 
signatario de u":i buque a,ise al ~dmi
nistrador de Aduana que aquel esta pre
parado para recibir la carga, el_ Ad~i
nistrador é Interventor, y por 1mped1-

mento de éstos, el Comandante del Hes
do. har:í la \-isita do fondeo para cercio
rarse de que dicho bnque se halla en las
tre, y se pondrá á sa bordo un ce1ador 
de custodia. 

A.rt. 3° El dueño ó consigl'~tario de 
frutos ó producciones que hayan de cx
port.'lrse, presentará al Admi111slrackr é 
lnter\"entor el manifiesto de éllos, exprc· 
sando la cla::e, nombre y bandera del 
buque, el uombrc del Mpit{rn, el puc1to 
y nación á donde se dirige, las marcas, 
números, y número v descripción de los 
bulto3, s1i contenido' \" el \=alor actual 
en el mercado, exprcrn;lo en la moneda 
corriente. 

§ único. La forma de este manifiesto 
será la siguiente: 

·'Manifiesto de los frutos ó p;o:1uccio
ucs que se embarcan .'i bor<lo de .... ca
pitán .... con destino á .... en 

! ¡Bulto; Valor de 
¡ I" con- h-s fru-

Marcas NúmerosLNúmero tenido tosó pro 
l ,du e cio-
j Íncs. 

- ---¡ ---/--·· 
" " ¡ " " ¡ B cts. 

i 

"Este manifiesto con liene todos los 
fruto3 ó producciones que remito á bordo 
de dicho buque, y sus rnlore<> son los 
mismos que tienen ho_r en esta p!aza. 

"Puerto de .... ú tant!:ls de tal mes 
y afio. 

".A. B., dueüo 6 consignatario." 
A.1 t. 4°. El Administrador ó Intcn,en

tor concederán el permiso para el embar
que escribiéndolo al pié del manifiesto 
ar1-iba expresado, el cual se trasmitirá al 
Vistaguardalmacén para que tome razon 
en un libro qne tendrá con este objeto y 
lo devuelva inmediatamente á la .A.dnana 
con la nota correspondiente. 

§ {mico. De dicho manifiesto remitirá 
el Vistaguardalmacén una copia al Tri
bunal ele Cuentas y otra al Ministro de 
Hacienda poi· el primer correo y cu p1ic
go certificado. 

A.rt. 5°. No podrán embarcarse frut-0s 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 771 -

ni prod111!1:io11es ,le 11i11g11na c;;pei:ic sin 
,lil"hO tJ!'l"lll!SO, ni ú otra;; hOl'il,l (JIIC de 
!.:.;; s:·i:: ilc la maf,ana ú las sc:s tic la t.u-
i!e, ni por oti·os 11111c!!es ú l11gal'cs q11c los 
,.lesignados .:! cfcet0. 

.\rl. Ci" Lo:=; fmtos \º p1·odnecione.:; 
1¡11e 1':;tt"H s11jcto:~ al p,1.go de lforcchos 
,le 1·spm-t:wi(;n, se¡-;Ín pe=':1dos ú cont.1dos 
antes de 5,! C-l!lhnl'qnc por el Administra
lior l' Jntcrvcntol' y e! Vistuguardalmacén, 
ú po;· el empleado que uq11cllos designen. 

~\¡·L 'iº. El celador de custodia lleva-
1-.1 una nota de !os frutos ó producciones 
qnc S!} embarquen, la cual se confrontará 
dial'i,UHcntc nor el iAdminislrador ó In
tel'venlor co¡1 el !Íbro del Vist~!!'uardal
mncén para. saber si !iC han enll,al'cado 
otro~ ó mayor nÍl!m,ro de articules de los 
m:1111fest-ados, ponieudo al pié <le aquella 
not:1 el resultado ele dicha confrontación. 

Art. 8". Hceho q11c sea el embarque 
de los fmtosú producciones comprendi
dos en el manifiesto, lo avis.a1rá por-escrito 
el Yist:t!!'uardalmacén al Administrador 
é Intcr,'c1tto1·, indicando al mismo tiempo 
si se han embarcado otl'os ú más artícu
los de los exprcsa<los. 

Art-. !Jº. Cuando un buque nacional 
hnya de ir ú algún punto ó puntos de la. 
costa Íl rccihil' carZ?mento. deberá ha
cerle, con permiso esc1ito deÍ Administra
doré Interventor. Este permiso no se 
conceder{¡ después ele haber recibido el 
buque en el puerto alguna carga á su 
bor<lo. 

A.1-t. 10. Los dueños ó consi!!nOhl
rios ele buques nacionales que ,0 ayan á 
cargará un punto ó !_)untos de la costa: 
afiauzarún antes de su salida los dere
chos de exportación y cualquiP-ra otra. 
conlribución nacional que puedan causar 
los frutos que exporten con una suma 
que no baje de mil pesos ni cxcccla de 
cuatro mil, segun el porte del buque, 
dejando en la .Aduana que concede el 
pei'miso, la. patente de navegación hasta 
que regrese y sea despachado. Esta fian
za se concederá caai1do vuelva el buque al 
puerto principal, dentro ele un mes conta
do desde el dfa de sn salida. ó pa!!alldo 
la suma afianzada. ,eu e! caso conh·ario: 
pero si se proba.se de un.L manera satis'. 
foctoria para el Administrador é Inter
ventor que el buq1 .. e ha naufragado en 
fas costas, no habrá !ug,n· á exigir el 
pago de la fianza. 

Art. ll. Luego que el buque haya re
gresado al puerto ele donde partió: de.sem-

barcarú inmediatamente los frutos 6 pro
dnccioncs que traig:isujctosádcrcchos de 
cxpoi-i:aciún ó todos los que haya á bordo, 
si el Administrador, Interventor y Co
mandante del Resguardo lo juzgaren 
necesario, para su inspección y peso; mas 
si por su pequeña cantidad 6 por la. natu
raleza de los productcs pudiereu hacerse 
ú bordo estas operaciones, las practicará 
el Administr,1dor 6 Inten•entor y en su 
defecto el Comandante del Res6riiardo, y 
se pondrá la custodia. coITespondicntc. 

Art. 12. Los dueños ó consignatarios 
de los fnitos ó producciones que vengan 
de un puuto de la costa enel buque que 
los ha de conducir al exterior, presenta
rán á la Aduana el manifiesto de que tra
ta el artículo 3º inmediatament.e después 
de su mTibo al puerto. 

Art. 13. Concluida la carga ei Capitán 
presentan't al Administrador é Intcr,•en
tor un manifiesto i?eneral de todo el car
gamento, couformc el modelo siguiente: 

Manifiesto general del car!!amento de 
(clase, nación y nombre del ~buque) de 
porte de (t.mtas) toneladas, de mi mando, 
con destino (á tal parte.) 

.,._ 
2 2 
" " Clase de hui! os con1enidos y peso 
-.;; .;; 
z z -.. .. Por cuen¡3 de 1 señor N. r Ca . 

.. l.. Cien sacos de .. con .. 1 ibras netas 

1" 
1 

.. Por cuent , .. -.. Sesen13 p3eas de . 

a de A- B . 

. con .. libras ne1ai; 

Este manifiesto contiene todo t:l car
gamcnt-o que el expresado buque ha re
cibido en este puerto. (Aquí la fecha.) 
-(Firma del Capitán.) 

Art. 14. Los buques uucionales ó ex
tranjeros que reciban una parte de su 
carga_mcnto en 1~u puerto habilitado, po
drán ir á otro u otros puertos t-<1mbién 
habilitados para completar su caraa. des
pachándose por las A<lnanas ~specti
,,as, conforme á la presente ley. 

§ único. El permiso concedido por 
este artículo se exl-iende á los buques que 
teng-an á su bordo mercaderías extranje
ras que deban descar~r en los puertos 
á donde vayan á completar la car!m de 
efectos 6 producciones del país. ~ 
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· Art. 1;;. Las tar,IB se deducirán de la 
m=.111cra si!!'uiente: cu el aüil de zun·oncs 
de cuero, doce por ciento: en el cacao, 
dos libras por cada saco¡ y en el algodúu, 
la que cst:imarrn just..1 los rC'spectivos 
Administradores de .Adu.mas, de acuerdo 
con los interesados. 

Art. 16. La liquidación de los dere
chos de exportación se practicar."1 luego 
que el Capitán prescnt-e el manifiesto ge
neral de su cargamcn~o, y á continuación 
los manifiestos parciales de los ducüos ó 
consignatarios. 

Art. 17. Cada _.\.duana cobrará los 
derechos de exportación cori"espondien
tes á los frutos ó producciones que por 
éllase exh-aigan, según la t..1rifa que dic
tare el Ejecutirn Nacion:i.l, de conformi· 
dad á la ley 13 del Có:.ligo de Hacienda. 

.Art. IS. Pagados que sean los dere
chos de exportación á que se rt'fierc el 
articulo anterior, y qac deben e-obrarse 
en el mismo día ro qnc s·J practique la 
liquidación, el Admiu:strador ú Interven· 
t-Or darán al capiiitn una certifir:ación 
del cargamento que lll.'vc á sn bordo. 

§ único. L·1 fonn:~ ll ! é:;t.:1 s;irá la si -
guient~: 

"Puerto de .... 1í .. de .. A. Il. y C. D 
.Administradm· é Intm·vl'nior de esta 
Aduana, certificamos que ú l>or•lu de .... 
capitán .... se han cmlwrcado con dl.'S· 
tino á .... los frutos y producciones si-
guientes: 

i\forc.~s Xúmeros Número Bultos Y cou
k'nÍdo 

" " ;; " 

"Estos ai·tícnlos han sido despachados 
le1$3lmentc por esta .Aduana; y para que 
3S1 pueda hacerlo constar, damos la pre
sente. (Firma del .Admiuis~rador.) (Fir
ma del Interventor.::) 

.A.rt. 19. La presente ley se pondrá 
en observación desde el dia de su publi
cación. 

Art. 20. Se derogan los decretos sobre 
la materia expedidos hasta la fecha. 

Dada en el salón de las sesiones del 

(!onm·cso en Car.1ca,; á 16 de mayo de 
1S6',: año 4° de la Ley y 9~ de la ·Fedc
racion.-El Presidcnt-e de la Cámara del 
Senado, A. Jf. de Gumceaya.-El Presi
dente de In Cámara. de Diputados, J. Jf. 
Arisle911iela.-EI Secretario de la Cáma
ra del Scnado.Bra11lio Bcírrios.-E1 Secre
tario de la Cá.mara de Diputados, I. Riera 
.Agiiinayalcle. 

Caracas, mayo 25 lle 1SG7, 4° y 9°.
Ejccútcse.-.lfig11el Gil.-EI .Ministro de 
Hacienda, Lucio Pulido. · 

1615 

LEY VI del Oóeliyo ele Hacienda de 2;, ele 
mayo ele 1S67 cleroycmcfo el decreto 
de 1S6i:i X°" ü2-! sobre comercio ele cabo
taje. 

(Derognda por la ley X VIII del Códi · 
go Xº 1S2i.) 

BI Congre20 de los K,t.1das Unidos de 
Y cneznel3, cbcrctn: 

Art. lº. Comercio interior marítimo 
de cabotaje ó costanero, es el que se ha
ce enlre puertos habilitados y punlos li
ton1les de V enezucla, en buques nacio
nales, eon mercancías extranjeras que 
hun pagado sus derechos, ó con frutos 
ó r,rodncciones del país . 

Art. 2°. Las_homsy l<;>s lugares por 
donde deba Tenficarsc dt<!ho comercio 
serán los mismo3 determinados para. i.: 
descarga é importación de los buques 
que vienen del exterior . 

.A.rt.. 3°. Par., ponerse á la c..tr!!',l un 
bnquc con destino á otro punto h:ií,ilita
do, se necesita_ permiso por eseribl del 
Jefe de una .Aduana, pero cuando un 
buque vaya en comercio de eabotajr 
conduciendo efcct-0s exlranjeros, no s~ 
permitirá que lleve al mismo tiempo otros 
de reexportación para país extranjero. 
Concedido el permiso, se hará por el 
Jefe del R-esguai-do una nueva visita, de 
fondeo, para examinar si el buque está en 
lastre ó si sólo contiene artículos de.sti
nados á la <:xportación, ó los ef<.ctos 
que á su entrada· declaró el capitán que 
debía conducir .. 6 ~eexpor~'lr á otro:S puer
tos de la Repubhea., ó s1 hay disminu
ción notable en el rancho 6 en las provi
siones para la lripnlación, ó en los apare
jos, velamen y demás artículos del uso del 
buqnc. Practicada la visita, el Jefe del 
Resguardo dejará custodia á bordo. 

_.\.rt. 4°. Los cari!adcrcs 6 dueños du 
las mercancías ó de1os efectos, presenta-
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